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Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pl-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes, ,yel?.”n9,i9s qu e- e
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de , remitir al-Gefe- 'político respec-
tivo,o, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de les mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de '1839, y
31 de Octubre de 1854.)
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Núm. 26.	 Jueves 30 de Julio de 1868. 	 130 milésimas.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
D. g.) y su augusta Real fami-

lia, continñan -en 'el Real sitio de
San Ildefonso sin novedad en su
importante salud.

-IIM•amerxer."

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia
de Dios . y la Constitircion de le
MonarqUía espafiela, Reina de lae
Espafias. A todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, y
ä quienes toca su observancia y
cumplimiento, sabed; que he ve-.
nido en decretar lo siguiente:

«En el Pleito que pende • n el
Consejo de > Estado en primera y
Única instancia, entre partes, de
la una D. José Garcia, en concep-
to de Presidente de la Sociedad
minera La Fortuna y de apode-
rado de las herederas de D. ' An-tonio Maria Restoy ., demandan-tes, enen rebeldía; y de la otra mi
Fiscal, en nombre de la Adminis-
tracion, demandada; sobre caduL
eidad de la mina mencionada:

Visto:
Vista la demanda presentada

ei 4 el Consejo de Estado por el
Licenciado D. Manuel Malo de Mo-
lina; ä 'nombre del citado bon Jo-
sé Garcia, en la representacin in-
d icada, contra la Real' örden de
27 de Junio de 1863, que decla-

ró, caducada la coneesion de la mi-
na Fortuna, antes San Alárcos, y

. haber lugar al registro -denuncio
Tres Narils:

Vistos, el auto de la Seccion
de lo Contencioso de 10 de Ene-
ro de 1865 mandando librar des-
pacho al Juez de primera instan-
cia del domicilio de los demandan-
tes para. que, siendo notorio el fa-
llecimiento del Licenciado Malo de
Molina, nombrasen en el térmi-
no inprorogable de 30 chas Abo-

.gado de loe del Consejo que les re-
presentase en estos autos, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en
el articulo 103 del reglamento de
30 de Diciembre de 1846; y el
diligenciado devuelto por el Jue.z
de Canjayar, provincia de Alme-
ría, del ,que resulta hecha lano-
tificacion . ä D. José García en 26
de Enero .de 1865:

Visto el„anto de la propia Sec-
cion de lo Contencioso de 7 de Ene-
ro úlim.o, que declaró decaidos
su derecho ä los demandantes por
no haberse nombrado Letradoque
á su nombre mejorase la deman-
da y los representase. y por el
cual se mandó que pasasen los au-
tos 4 mi Fiscal para que espusie-
Se lo queä su representaciou con-
viniera;

Vistos, el escrito que en su
consecuencia presentó mi Fiscal

fin de que se aplicase el citado
art. 103 del reglamento de, pre-
Cédimientos del Consejo de Esta-
do; y en el que al efecto acusó la
rebeldía ä. los demandantes, ' pi-
diendo que se consultase la ab-
solucion de la demanda y se de-
clarase firme la Real órden re-
clamada; y el auto de la referi-
da Seccion de lo Contencioso de
28 del mismo mes de Enero en
que, se hubo por acusada:

Visto el artículo 101 del Men-
cionado reglamento de 30 de Di-
ciembre de' 1846, según el cual,
«no compareciendo un litigante
en Virtud del emplazamiento, 6
no contestando á la demanda en
el término señalado, el proceso se-
rä sentenciado en rebeldía,. si la
acusare su adversario:»

Visto él 103 del mismo regla-
mento, que (Tice: «Si el . contu-
mäz fuere el actor, el demanda-
do sera absuelto de la demanda.» •

Considerando . que D. José Gar-
cía, en, su nombre y en d.de las
herederas de D.:Antonio María
Restoy, no ha nombrado Aboga-
do que mejorase la demanda y le
representase en.este pleito, no obs-
tante la notilicapion ,que, al
to se le hizo en _virtud de auto
de la Sección de lo Centel-mioso
de 10 de, Enero de 1865:

Considerando que por esta ra-
zon se le acusó la rebeldía por mi
Fiscal, y se le hubo por acusada
por auto de la propia Seccion de
28 de Enero último:

Considerando que de lo expues-
to resulta hallarse la parte denla*.
dante en el caso previsto Por- el
referido art.. 103 'del reglainento
de 30 de Diciembre de 1846, Y . que
en su consecuencia debe hacerse
la declaracion que en el mismo se
previene; 	 . .

Conformándome con lo consul-
tado pdr, la, Sala de lo Cont .encio-
so del Consejo de Estado, en se-
sion ,ä que asistieron D. Antonio
Escudero, Presidente, D. Josd Ca-
veda, D. José Antonid de Oläneta,
D. An ter°, de Ecbarri, D. Fran-
cisco de Cärdenas,, D. Pablo Ame,-
nez de . , Paladee D. Eugenio de
Ochoa, D. Tomás , Retortilio, D.
. / sé Ga vela Banana llana, D. Eva-
risto de Castro y Rojo y P. Ralle'
de Liminiana y Brignole,

ci

• Vengo . 'en absolver á la, Ad-
ministradon deldrere itirso entabla-
do ror D. José García, como Pre-
sidente' dé la sociedad Minera La
FortUna y apoderado' de las here-

-deras de D. AntónieS Restoy,
-y eh declarar firrrie y subsisten-
te la Real -örden reclamada de .27
de Jrmio de 1863.

- Dado en Palacio ä.veintiseis de
Mayo de mil ochecientos sesenta y
Oche.-=-Estä, rubricado de la»Real
*mano.— El Presidente del Con-
' Sejo de Ministros, • tule Gonzalez
13rabo.

' q Publicacion.—Leido
¡V.)cado e! Anterior Real decreto

'por iní el Seerltel .O 'general' .del
-ConSelo de Estadd iraliárid'ose'de-
( lebrando Atidien'cra. úlŠlit1ä Sä-
la de lo Centehd6sd; * ,&;"n *if: 11:1' qübe

-se tene.a corno- resolueion enal -en
la instancia ' y antes á (fue, ise ' re-
fiere, quo se ima rifles mimos, Sé
.notifique en- fórma Š . las partes y
se inserte én la Gaceta. De que cer-
tifico. 	 -

Madrid 4 de Junio de 1868.—
Pedro de Madrazo.

Gaceta del 17 de Julio.

11

...Dona Isabel II, por la gracia
de Dios y la Constitueion de la
Monarquía española,. Reina de las
Españas: A todos los que las prer
sentes vieren. y entendieren, y . ä,
quienes toca su observancia y cum-
plimiento, sabed: que he. venido
en decretar, lo siguiente:
. «En el pleito que pende ante
el Consejo. de EstadO-en primera
y única instancia, entre partes;
de la una el Ayuntamiento de
Oj os-negros , : 	 la provincia de
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Teruel, demandante, y en su nom-
bre el Licenciado D. Juan Gon-
zalez Alonso; y de la otra mi Fis-
cal, representando á Adminis-
tracion general del Estado, de-
Mandada; sobre excepcion de la
venta de ciertas fincas en el con-
cepto de que son de aprovecha-
miento coinun:

Visto:
Visto el expediente gubernati-

vo, del cual resulta:
Que despues de varias instan-

cias del Ayuntamiento de Ojos-
negros solicitando que se ex cluye-
ran de la venta diferentes fin-
cas rústicas y urbanas, redujo sus
pretensidnes en concepto de que
eran de aprovechamiento comun,
ä la deheSa denominada Mierla,
al melles en la parte que le per
tenecia, y ä los terrenos incul-
tos diseminades'en su término mu-
nicipal:

Que con respecto ä la referi-
da dehesa presentó un testimonio
de la Real provision de firma ex-
pedida por la Audiencia de Zara-
goza en 4 de Mayo de 1730, ampa-
rando en la antigua y constan-
te posesion en que estaba el pue-
blo de Ojos-negros de la expresa-
da finca; otro testimonio relati-
vo á la escritura en virtud de la
cual el indicado Concejo vendió
la propia dehesa en 23 de Abril
de 1711 ä D. Juan Agustin Ma
teo para que pudieran pastar los
ganados de este en ella desde e
dia de San Andrés de cada afio
hasta el 6 de Marzo siguiente, y
no en otro tiempo alguno, por
precio de 1.000 libras jaquesas,
mediante carta de gracia que se
reservaba el Concejo, asi como
tambien se reservaba el derecho
de apacentar su ganado de labor
en el tiempo que se labra, con-
forme es costumbre; y otro testi-
monio ' de la furulacion que en 21
de Febrero de .1741 instituyó D.
Juan Agustin Mateo, .hijo del ex-
presado comprador, por conse-
cuencia de la cual dispuso, en-
tre otros particulares, que la ren-
ta de la misma se aplicase, des-
pues de cubriinciertas atenciones,
para ayuda de pago de la dota-
cion del maestro de escuela:

Que en cuanto á las circuns-
tancias del aprovechamiento de
dicho predio, manifestó la muni-
cipalidad en sus citadas instancias
y acredité por medio de una in-
formacion testifical practicada an-
te , e1 Juez de primera instancia
de Albarracin, que el producto
de los tres meses que estaba ar-
rendada la finca, ä virtud de la
fundacion de que se ha hecho mé-
rito, se destinaba ä aumento de
la dotacion del maestro de escue-
la del pueblo, y que los nueve

Jueses restantes se disfrutaba en

coinsin gratuitamente por los ve-
c inos:

Que relativamente á, los terre-
nos incultos diseminados por el
término jurisdiccional, expuso el
Ayuntamiento en 20 de Setiembre
de 1859 que por falta de inteligen-
cia dejaron de incluirse 6n las
relaciones de bienes pasadas ä la
Administracion de la provincia
6.788 yugadas de loma, ó sea ter-
reno inculto, los cuales por haber
sido y ser pastadas en-comun por
los ganados del pueblo y de los li-
mítrofes de la comunidad de Da-
roca, segun con efecto certifican
los Ayuntamients de los plieblos
inmediatos, palia, que se excep-
tuaran de la enajenacion tambie,n
en concepto de comun aprovecha-
miento:

Que nada se habló de .dichas
yugadas en la informacion * testi-
fical en su lugar mencionada, que
se practicó en Junio de 1860, ex-
presando que tenia por objeto ha-
cer constar los bienes de comun
disfrute de los vecinos para ex-
cluirlos de la desamortizacion; y
en la instancia de 22 de Octubre
de 1864 expresó el Ayuntamien-
to que por la figura tan irregu-
lar de aquellos terrenos costaria
deslindarlos y medirlos mas de lo
que valen, y que por no produ-
cir en su generalidad ni el mas
pequeño pasto, figuraban en los
datos estadísticos del ano 1863,
de que se acompañé certificado,
como «inútiles para toda produc-
cion y pasto,» calculando el Ayun-
tamiento la extension de terre-
nos en 2.633 hectáreas, cálculo
que confirmaron dos peritos:

Que la Diputacion provincial
emitió su informe en sentido fa-
vorable ä la solicitud del Muni-
cipio, así corno el Secretario del
Gobierno de la provincia certifi-
có que durante los arics posterio-
res ä 18:35 se ha cobrado el treu-
do de las suertes (5 heredades lla-
madas del Concejo, sin que resul-
te en ninguno de los años indi-
cados producto alguno por la de-
hesa Mierla, ni por los terrenos
incultos referidos; y por último,
el Fiscal de Hacienda. Junta de
Ventas y demás dependencias de
la provincia, opina: on favorable-
mente ä la pretension deducida:

Y que elevado el expediente
ä la Direccion general del ramo,
la Junta superior de Ventas, de
acuerdo con lo informado por di-
cho centro y por la Asesoría ge-
neral, denegó la solicitud del
Ayuntamiento en lo referente á
las fincas objeto de controversia;
y oida la Seccion de Hacienda del
Consejo de Estado, y de confor-
midad con su parecer, se dicté la
Real órden de 7 de Noviembre
de 1866, que, entre otros extre-

mos que no han sido impugna-
dos, dispuso que no procedia la
excepcion de las fincas de que se
trata, en _l'aun ä que de lo certifi-
cado por el Secretario del Gobier-
no de la provincia resulta.ba que
(fiches predios se habian arrenda-
do y arbitrado, y faltaba por tan-
to la condicion de gratuito apro-
vechamiento que se tuvo en cuen-
ta por la ley para reservarlas ä
los Municipios.

Vista la demanda que el licen-
ciado D. Juan . Gonzalez Alonso,
en nombre del Ayuntamiento de
Ojos-negros. interpuso ante el
Consejo de Estado, que posterior-
mente amplié con presencia del ex-
pediente gubernatiVo, én la cual,
despues de alegar que el único fun-
damento de la Real örden impug-
nada parte del equivocado . con-
cepto de que las certificaciones del
Secretario del Gobierno de pro-
vincia dicen que se habian ar-
rendado y arbitrado las fincas re-
clamadas, y de que dicho acto ad-
ministrativo ha confundido .los
terrenos diseminadas en el tér-
mino municipal con otros de esca-
sa importancia denominados suer-
tes del Concejo, concluye pidien-
do que se deje sin efecto la cita-
da Real örden de 7 de Noviem-
bre de 1866 en cuanto por ella
se desestimé la. excepcion en con-
celda de aprovechamiento commi
(le la dehesa Mierla y de los ter-
renos incultos (le que se trata:'a

Vista la certificacion que pre-
sentó con el escrito de ampliacion
ä la demanda, expedida por el Se-
cretario del Ayuntamiento de Ojos-
negros, en la que se acredita que
en los arios desde 1835 á 1866 in-
clusive ningun producto han ren-
dido los terrenos incultos ni la
dehesa Mierla, en lo relativo ti
los nueve meses de cada año, aun
cuando si lo han rendido el pro-
ducto de los tres meses restan-
tes con destino al Magisterio del
pueblo, y que las heredades cona-
cidas por . del Concejo son unas
suertes de tierra repartidas ä . va-
rios vecinos del pueblo, que las
tienen inscritas en ei catastro,
pagando el correspondiente 'cánon,

•xy ascienden á 26 y media yugadas
de tierra, por las que satisfacen
entre los 14 'Vecinos que' se ex-
presan en la misma 56 rs. 0 eón-
timos al año:

. Vista la eontestacion de mi
Fiscal Con la 'solicitud de que se
absuelva ä la AdMinistracion
la demanda y se confirme la Real
örden en la parte impugnada, fun-
dándose en que además de la fal-
ta de propiedad por parte del Pue-
blo reclamante que demuestra en
la escritura de venta de la dehe-
sa Mierla, su constante arrien-
do por tres meses en cada ario la

excluye de la concesion del pri-
' vilegio solicitado; y en que la mis-

ma falta de título de adquisicion
y de aprovechaniiento libre, gra-
tuito y no interrumpido concur-
re en los terrenos incultos, no
sirviendo la prueba eis e se achi-
co de su utilidad respecto á toda
produCcion y pastos, sine para
privar de toda razon el supues-
to del Ayuntamiento, pues no pue-
de haberse aprovechado lo que no
tiene ningun disfrute, y la este-
rilidad no es motivo de excepcion
á favor de los pueblos:

Visto el art. 12 de la ley de
1.° de, Mayo de 1855. .

Visto el Real decreto de 10 de
Julia de 1805:

Considerando que vendida á car-
ta de gracia en 1711 por el Ayun-
tamiento de Ojos-negros la dehe-
sasMierla tí, D. Juan 'Agustin Ma-
teo, este la dejó en su testamen-
to para dotacion- del maestro de
escuela, y ä esta obligacion del
Municipio se han dedicado AtiS pro-
ductos:

Considerando que al vender-
la se reservé el Ayuntamiento el
derecho de aprovechar los pas-
tos nueve meses del ano, que se
han disfrutado sin interrupcion
por los vecinos libre y gratuita-
mente:

Considerando que si bien no
procede queso exceptúe de la ven-
ta la ,referida. dehesa, porque es-
tá arrendada tres meses del afro y
con la renta se cubre, una car-
ga municipal, •al enajenarse de-
be reconocerse el derecho de los
vecinos de aprovechar los ,pastos
desde el 6 dé' Marza • {1 30 ; de No-
viembre:

Considerando. que no ha pre-
sentado el Ayuntamiento los títu-
lo de propiedad de los terrenos
diseminados en el término ni jus-
tificado el libré y no interrum-
pido aprovechamiento de los ve-
cinos, y que no se comprende sean
aprovechados por estos unes . ter-
renos que, segunconfesion y cer-
tificacion del Ayuntamiento, son
inútiles Para • toda produccion y
pasto;

Con formándome con lo consul-,
tudo por la Sala de lo conten-
cioso del Consejo de Estado,
sesion á que asistieron Don An-
tonio Escudero, Presidente, D. Joe
sé Antonio ' de O. larieta, D.
tero de Echarri, D. Gerardo de
Souza, D. Pablo Gimenez de Pa-
lacio, D. Lorenzo Nicolás Quinta-
na, D. Tomás Retortillo, D. Jo-
sé García Barzanallana y D. VW-
tor Cardenal,

Vengo en confirmar la Real
órden de 7 de Noviembre de 1866?
entendiéndcse que al proeederse
á la venta de la dehesa Mierla
se reconozca á favor del Ayunta-
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mi .211fO elkiereeho T de" loi'v-Mbinos
de apacentar sus ganados .desde
de Marzo ä 20 de Noviembre.

Dado en Palacio á veintiseis
de Mayo de mil ochocientos se-
senta y ocho.—Está rubricado de
la Real mano. -El Presidente del
Consejo de Ministros, Luis Gonza-
lezI3rabo.» . 	 •

Pubiicacion.—Leido y publica-
(lo _el anterior Real cleereto por
mí el - Seeretariò genrardel Con-
sejo de r'Estado, hallándoe cele-
brando audiencia pública la Sala
de. lo Contenciosa , acordó que se

; tenga como ,resolucion,final en la
,instancia. ,y autos á.. que se refie-

, re; que: §e 11.11 .11, J 10s mismos. se
otifiqiie en forma á las . partes

..y se. Inserte en la Gaceta.. De :que
certifico.

s , lgadrici ,4,de Junio de 1868.
Pedro de Mad..azo.

Gaceta del 17 de j

f\211:ERNO DE LA PROVINCE
DE CÓRiffitl,

222.

Se encuentra en poder del J.-
gado de primera instancia de Sa:.1-
tafe una jumenta ..que le ha. sido
ocupada • á. Bautista Gomez Go-.
mez, SoSpeehändose que esta sea
h ur'Lada. 	 •

En su virtud, he dispuesto se
iiaga público . por medio de este
periódico oficial ' para que la Per-
sona que se, crea : con derecho ä la
_espresada jumenta presente,: las
.Oportuns reclamaciones ante
aquel juzgado, acompañando nota
de sus señas.

Córdoba 27 de Julio de 1868.-
l Gobernador, Bernardo Lozano.

Mim. 223.

Vicrilancia.—Los Alcaldes, em
-pleados de ,Vigilancia y Guardia

civil, procederán á la busca de . un
mulo cuyas sellas se espresa,n
contin uacion, -que en -la noche del
17 al. 18 del actual ha desapare-
cido de la cañada de Villator°,
termino de Cañete de las _Torres;
y caso de .ser habido lo remitirán
ä di*Isicion del Alcalde, de . la
Misma con la perso..a en cuyo: po-
der se encuentre si . n ofre.ciere
las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Julio de 1868.—
El Gobernador Bernardo Lozano.,

Señas.

'egro, de dos cuerpos, algu-

nos pelos, canos, de lö-á 12aribs,
herrado en tabla deteeha,. y
lunares blancos en los eostilla.rcs.

.217124 . 224.

Vigilancia .—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederán á . la busca de in
mulo reas sellas espresan á
continuacion; que en la noche del

_23 al 24 del corriente desapareció
',del 4.° de la Horca del Deheson ,
de lailla,de Cañete de las Ter- ;
res; . y caso de . ser habido lo re-
mitirán al disposicion del Alcalde
de dicho pueblo con la persona en, 	.
cuyo • poder • se encuentre . Si no
ofreciere las garantías 'necesarias.

Córdoba • 28 de Julio . de 1868.—
El Gobernador, Bernardo ,Lozano.

'Señas.

De 4 á años, 7 cuartas es-
-tasas, pairao' • rayado, herradó en
la tabla'd1 .Peseuezo con
conAisas, y .una berruga pequeña •
en la ,parte superior de la :oreja
izquierda.

Núm. 225.

vigilancia-Los Alcaldes',
1 )1( . dos de Vi ilancia ,y Guardia ei-
vil precedenin á"la . busca ..de
potro e 	 serias se espresan

-Continuacion, que en la noche 'del
22 al 23 del actual desapareció del
cortijo de la Dehesilla, término de

,Cañete de las Torres; y caso 'de
.ser habido loiremitirän ä disposi-
ción del Alcalde de diche pueblo
con la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 28 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

;
'Ed  1Segeis.
J 	 _

Negro, de tres anos; de Unas
seis eilartas, un lunar blanco pe-
queño en el cuadril derecho ySin
'hierro.

Aini 226.

Vigilancia.-LLos Alcaldes, em-
pleados de Vigi:ancia, y Guardia ci-
vil procederán á la busca de Sar-
vador Gil Tenollosa y Maria An-
gela Ferien Carrascosa, vecinos de
Valencia, el primero de 22 anes
y la zegundiude 17, soltera; y'ca-

deser habidos los remitirán á
dispesicion del Sr. Juez de prime-

ra it!setäneia del" diStrito *de' la de-
recha,de; esta capital con las segn-
p idades Convenientes..

Urdoba 28de Julio de 1868;—
Ei Gobernador, : Bernarde Laanó.

227.

AlcaldeQ111-
,_,pleados . do V,igi laqcia Guardia. ci-
vil, . p,,oce .rän 4 la: busca de las
caballerías e yas señas se espre-
san á continuaeion,las cuales han
sido ,hin,tadas ä las nueve de...la
noche. .del cia. .131 .actual en.el

_ruedo de la : vide Agui;ar; y
caso de ser habida las remitirán
al disp.osición del Juzgado de pri-
mera instancia, c.ie la: misma con
la persona .en cuyo poder se' en-
cuentren si no ofreciere las , ga-
rantías necesarias.

Córdoba 27.de Julio de 1868.— •
El Gobernador,. Bernardo Lozano.

a s.

Intrlo, pdre purde,
ce años, -Cäbez;‘, vliata,, Mas de .
cuartas r d e u Izada, ..lie0átló en . 	¡
tabla izqUierda, 	 en-ella "Son una'
herida abierta' en Mano -del
mismo ladbliecha de . un becade,

-desenbiertó.
"Otro . mulÕ,'peio' ms osetirb

que elanterier,-de doce años, unas
seis cuartas de dula, •-..)ido' el Ial-
'bid inferior; sin 'hierro, y con una.
:seÑ al .gwel' teacio iquierde de un
boton2 de

,

Aiin: 228.

Alcaa 4;o1'iregiinicato de Córdoba.

Los ;continuos a.busos que se
-vienen ..Conie:. ;iendo- al hacerse las
obras de compesicion en, las al-
cantarillas repartidoras y cafie-
rias que .conducen las . aguas : pro-
cedentes 'de los CPCS (:c

huertas de Sja, Mal . la y IIiO-
ro 1U-o:casa 	 ea(., �.1 ü;-0 (:e los

• • • 	 • Jpartfcipcs sue enci düreCIIJ ä
disfri iaalas, ha. niovc i. fu Âta
direCtiva C,e i Seciu_.aci dueña de
hks 	 á'recurrir'ä-rni autc
ridad en itie adopte las
d isposiciones Opor unas pa t7a, evi_
-Lar los t.: asc"enden o. cz, perj o Lies
gqiunealri,odi.u, .a 	 1., i ella 	 es

1 );_tirien,:o 	 t.-in justa reel;,-
en .(y1 d(;_sciu 	 e,fre.(

ä tudos los intel'esaclos, entre los
cuales se encuentra el Exceleniísi-
nió Aytintaniiento por las ....enenrtes

. 	 •
Publicas que, se surten, de aquel
caudal de aguas, las garan tías po-
sibles , .de, .2eguriclad en esas pro-

„piedades que,con frecuencia se en-
tregan al cuidado de personas im-

,.peritas : cuandp ocurre. alguna des-
cem¡s osicion en lps.acueductos, he
resuelto hacer las prevenciones si-
guientes: • . 	 .

' 3: ' a 	 PrO. I 	 •91..gg,uta4p9bra
1 . alguna,. en las cane; ..ías ,que con-
du.cen,:lasi .,aguas de la Indicada
procedencia, asi como . .. en , las.
cubillas repartidoras y demas
registros de las mismas, sin li-
cencia de esta Alcaldía Corregi-
Iniehtree -28:15Feeiiienté- - 16-dri-
torice.
2. Los- . Sres. .¡Iirtícipes que

deseen prI.ciicar'Fectmocimientos
(.5 composiciones- en aquellas, de-
berán reclamar por escrito de mi
Autoridad el permiso competen-

' Reesandb el, puntó del' tra-
byeeto (,.1cantarilla, 'en 'que 1140,yaf
de ejecutarso,,ila persióna á quien
encomiende' lau :_Otra, Y el cija que
designe para la operacion, á fin
deqiq inspeccionada.ppr..el
;.4t.ruite4o iUc la S,;ciedady. quien
dará . las,..instrucciones colad cen-
tes al efecto..

3. a . Los * dependientes munici-
pales queclawencargpdos de vigi-
lar sobre la obsgrvancia de • estas
disposiciones, quienes denuncia-
r 	 caqble1 infraccion que. , se
cometiere • .P-a;:a .siniprdiir

C'O irrectilve a quien

corrcspdaa. .;V) ..!' 	 ' 	 •

' 	 1,• Lo qué se publi-a paraneti-
e'a dc lsSis acipes,y 'de-
inaS ;:eririlas' já -4?ilends ptieda in-
; eresar

( (.5:deba 27 de Julio de 1868 .
—Ma Lïîo Catezas.,

7-f

2V2iM. 232.

Alcaldía Constitecipftal de Luque,

'D. Rafael 061 .Vo do Leon y Mon-
rov,.Alcalde 'Con stituciOnal "de
la Villa de' Ltrque. 	 ' •, 	 •

liabi(Wdose
rccíbiìo la aniorizaeio ,n— .del..

Sr. Gobernado,' civil de la
proviwia para . la subasta publi-
ca arrendainiento del arbi-
trie ..municipal del :peso , y la ,
dida dé lesta vill per todo el . an..p
econárneo,. aJual, se , seña an los

6 Y 7 del pr(Wine , mes
de Agoste, en los.que tendrán lu,
gar los, ' tres, remates establecidos
en la Segunda condiCion

Lbs: ac l. os sé efectuarán

lar de dicha v illa, de, 	.
(idee' de referidos días ante
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el Señor Alcalde y Síndico de la
Cerporacien

El tipo para dicha subasta es
el de ciento ochenta y cinco eseri-

- es', cuatrocientas cuarenta y siete
miléSimas.

El • Pliego de condiciones está
desde esta fecha, de manifiesto en
la Secretaría inunidipal 	 •

Luque veinte y seis de Julio
de mil ochocientos SéSenta y ocho.
—Rafael Calvo de Leon y Mon-
re.—De su Órden, Pedro de Zafra
Amores. Srio.

JUZGA OS.

Niirn. 2:37.

Juzgado de primera instancia del dls.

eito de la derecha de esta ciudad

de CArdoba.

D. Francisco Fernandez Chorot,
Juez de paz del distrito de la
derecha de esta ciudad de Cór-
doba é interino de primera ins-
tancia de dicho distrito y su
ljártido, por indisposicion del
Sr. propietario.

Habiéndose entablado en este
mi Juzgado . y por la Escribanía del
actuario, por bon Juan José Bar-
rios, Procuradór, en nombre del
menor Don Ignacio Valdelomar y
Cabrera, vecino de la . ciduad de
Lucena, interdici o para que se
diese al mismo la posesion civil,
corporal, vel 'Cuasi del patronato
fundado por Don Martin Gomez
Aragon y agregacion hecha por
Don José de Melgarejo en cual-
quiera de los bienes del mismo ä
nombre de los demas, se prove-
yó el auto del tenor siguiente:

Auto. Por presentado con los
documentos de que se hace me-., 	 • :ad. 	 'rifó': y reSültandó, que Don Gon-
zalo Muñoz de Velasco fundó un
mayorazgo ä que se hicieron va-
rias agregaciones Lor sus suce-
sores que Don Diego de Gago-
ra instituyó un vínculo, y que
Don Martin Gornez Aragon creó
ún patronato ä que se le hizo
cierta agregacion por Don José
de Melgarejo, de cuyos bienes,
en la parte no desvinculada, se
dió posesion Don Rafael Maria
Jurado Valdelomar . y Muñoz de
Velasco . el dia doce de Enero de
mil ochocientos cincuenta y dos,
segun lo acredita el espediente
instruido por ante el Escribano
Don Manuel Gimenez.

Resultando, que Don Rafael
Jurado Valdelomar otorgó testa-
mento ante el Notario D. Lorenzo

María Aguado y Navarro el dia
veinte y cuatro de Diciembre de
mil ochocientos cincuenta y sie-
te, en el que con su esposa Do-
ña Joaquina Corral, declaró que
habian tenido varios hijos, sien-
do el mayor de su mismo nom-
bre, que falleció antes de dicha
fecha, casado con Dona Maria
del Rosario Cabrera, muerta tam-
bien en aquella época, quedando
cuatro hijos, de los que era el
mayor el que insta este interdic-
to con el fin de que como pa-
riente en linea recta descendien-
te y primogénito del poseedo.
del espresado patronato Don Ra-
fael Jurado Valdelomar, se le de
posesion del mismo por estar hoy
vacante.

Considerando, por tanto, que
estä bien intentado dicho inter-
dicto y que proceda SU admi-
sión; se otorga, al Don Ignacio
Valdelomar y Cabrera la posesion
que solicita sin perjuicio . de ter-
cero, désele en cualquiera de los
bienes con que está dotado el pa-
tronato en voz y nombre de los
demas, lo que se llevará ä efec-
to por medio del alguacil deguar-
dia ä quien se le da cornision pa-
ra ello, asistido del presepte ac-
tuario, y hágase saber así ä todos
los que por cualqnier concepto
tengan participacion 6 interven-
cion en el caudal de que se trata.
ä fin de que lo reconozcan como
tal poseedor: se tiene por parte
en este negocio al Procurador . Don
Juan José Barrios, en nombre del
Don Ignacio ' Valdelomar y Cabre-
ra, y puesto que sea ä esta con-
tinuacion testimonio literal de di-
cho poder corno se solicitó, hecho
asi todo dese cuenta.

El Señor Don Mariano Fonse-
ca y Vinuesa, Comendader de la
Real y distinguida Orden de Ame-
ricana de . Isabel la Católica y
Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de Córdoba,
lo mandó y firma en ella (1, vein-
te y cinco de Julio de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.—Maria-
no Fonseca.—Pedro Aguilar y
Perez.

Cuya posesion se diö y tomó
quieta y pacificamente, sin per-
juicio de tercero, el espresado
Pi ()curador en nombre del Don'
Ignacio en. el dia veinte y tres
y por auto del veinte y siete, he
mandado publicar dicha posesion
por medio de edictos, que se fija-
rán en los sitios públicos de esta
capital, ciudad de Lucena y villa
de Cast'', en los periódicos 'y
Boletín ofcial, para que el que se
crea con derecho ä reclamar con-
tra la esPresada posesión, lo ha-
ca dentro del término de Sesen&
dias.

Dado en la ciudad de Cú.do-

ba ä veinte y nueve de Julio de
mil ochocientos sesenta y ocho.
-7-Francisco Fernandez Chorot.
—El actuario, Pedro Aguilar y
Perez.

.ANUNLIQS.,

Oiftli4S
que se hallan de venta, en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando. núm. 34.

Ley, Reglamento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.•

Coieccion de Códigos y leye.s
de Espaia, publicada bajó la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y adininistrativo don
Estévan Pinel yclon Alberto Agui-
lera, y Velasco: 3 tomos en_ cuar-
to mayor. su precio 110 rs.

—
Ley Hipotecaria, acompafiada

de una instruccion por 'artículos
para su mejor inteligencia y aPli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un torno en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado . sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucia , con
arreglo ä la ley ' de reforma de 25
de Junio de 1867; dividido en epa,
tro partes, por D. Pedro A. Meni-
taño, director del Boletin ' de Pro-
curadores. precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades .imaginarias, por don
José María Re3,.' y Heredia: 1 to;-
mo•en fólio menor, precio ' 44 rs.

—
Contabilidad en general, por

D. Juan de Dios Navarro: . 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.,

ESTADOS

de juicios verbales y de con cilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarän es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, 'Y estados sani-
tarios.
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IMPOUTANTE,

Se suscribe al ,BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones

I

al Diario de Córdoba. El pago de
be hacerse adelantado: ..oacq,c

--

Lurf)GRAFI A
DEL

onain,
calle de San Fern9do,

y Le tr a dos , nez.

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
-adquisicion de nuevas m.äqiiina.s, y
los grandes acopios de todos los ar-
tículos necesarios, permiten al mis-
mo tiempo una gran . rebaja en'lös
precios. Se harán pues

Tarjetas ä doce, catorce y diez y
seis reales el ciento.

Facturas, esquelas, estados, bi-
lletes y toda Clase de trabajos, he-
chos con prontitud y estremada
economía.

IMPORTANTE.

Ley de organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada ÿ anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

ritorial y estadística,' aprobado Y
recomendado por el Ministerio de
Hacienda,. y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
,Nuevo sistema legal de pesas

y 'medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre-
-Ha y litografía .del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,
núm.  34.

VE\TA.

Sé vende una escribanía Pú-

blica de uno de loS juzgados de,.
esta capital.

En la calle S. Francisco nú-
mero 43, darán razon.

CORDOBA.-1868.

imprenta librería y litografía del D'A.'

RIO DE CÓRDOB A , San Fernando, 34, •
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